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D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 
ADVERTENCIA IMPORTANTE 

La* leyes, órdenes y anuncios qne hayan de Insertar
te en los B O L E T I N E S O F I C I A L E S , se han de mandar al 
Jefe político respectivo, por enyo conducto se pasarán 
l los editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1858) 
Se publica todos los días, excepto los domingos. 

O F I C I N A S : AvanMa da P I * MargaH, 11 
THLBTONO 1 H 5 H 7 . -APARTADO 1.039 

H t m : De DIEZ a UNA y de TRES y MEO!A a SEIS y MEDIA 

PRECIO DE SÜSCBJ 

Oentro* oficiales de Madrid. — Llevado 
mes, 3 pesetas; trimestre. 9; semestre, 18, y nn año, 36 

Oficiales fuera dt Madrid.--Trimestre, 12 pesetas: 

domicilio: a 
36. 

semes
tre, 24, y un año, 48. 

Particulares—En esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y apaño, SO; r fuera 
de Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 

Avenida de P i y Margall , número 12. Fuera de está Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro 

TARIFA DE INSERCIONES ib >t 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: linea o fracción. . 

Idem judiciales: linea 6 fracción. 
Idem oficiales: linea o fracción 
Idem particulares: linea o fracción 

Pesetas 

0,60 
1,00 
1,00 
2,00 

Numero suelto: 5 0 céntimos >::::: 

A particulares: 6 0 céntimo» 

G O B I E R N O C I V I L 
Habiéndose padecido un error de 

«opia al insertar en el BOLETÍN O F I 
CIAL de los días 6 y 7 del corriente el 
anuncio para la celebración de la su 
basta de los objetos abandonados en 
las estaciones de los Caminos de H i e 
rro de Madr i d a Zaragoza y a A l i 
cante, se reproduce a continuación 
debidamente recti f icado: 

Ferrocarriles .—^Subastas. 
Hallándose 'depositadas hace más 

de un año ert los Almacenes de la 
Compañía de los Caminos de Hierro 
M . Z. A . varios objetos olvidados por 
los viajeros de los coches y salas de 
espera, otros que han caído a la vía 
al paso de los trenes y todos aquéllos 
de los que se ignoran sus remitentes, 
•consignatarios o dueños» se invita a 
éstos a que se presenten a reclamar
los dentro del plazo de treinta días 
naturales, contados desde el s iguien
te al en que se publ ique este anuncio 
por tercera vez en el BOLETÍN OFICIAL 
tle esta provincia, en la inteligencia 
^ e que, si se dejase de hacerlo, se 
procederá con arreglo al artículo i 8 r 
del Reglamento para la ejecución de 
I a Ley de ipolicía de ferrocarriles, a 
su venta en pública subasta, que ten
drá lugar el día 22 de marzo próxi-
m o , a las diez y media de la maña
na en el sitio de costumbre, donde 
Podrán ser examinados los objetos 
que hayan de venderse por las per
sonas que deseen tomar parte en la l i 
cuación, dentro de los tres días há
biles anteriores a la mencionada su
basta. 

Madrid, 1 de febrero de 1 9 3 5 . — E l 
Gobernador, J . Mora ta . ' 

(Núm. 435) 

Diputación P r o v i n c i a l 
de Madrid 

loción de Fomento.—Negociado 1.° 
U Comisión Gestora ha acordado 

b l ^ r a s u b a s t a . con arreglo a los 
^ n n

g , 0 s
!

í l e condiciones facultativas y 
G ¡ "^administrat ivas que se en-
^ t w r a n d e manifiesto en la Sección 
fcuciJK13?10 a r r i b a indicados, la eje-
« aml l s o b r a s d e reparación del 
K c i a V e C Í n a l d e V ¡ 1 I a c ° n e J o s a 

Pa c i m ; ¡ ? . i d e , Ü p o P a r a I a subasta la 
px>rté » e ^ - 5 4 8 , 2 9 pesetas, itn-
^ m i u U d o 1 * A S C I E N 4 E : e I • Presupuesto 
I ' . •>i>.-':,ri;-!j ,fti j " • • • 

Lalsübasta se verificará por roedit3 
de pliegos cerrados, de conformidad 
con el Reglamento de 2 de ju l io de 
1924, el>día 7 del próximo marzo. 

L a s proposiciones se presentarán 
extendidas en papel de 4 ,50 pesetas y 
acompañadas de la cédula personal 
del proponente y del resguardo acre
ditativo de haber constituido en la C a 
ja general de Depósitos 6 en la de 
esta Corporación la cantidad que re
presente el 5 por 100 del importe del 
presupuesto de contrata, o sea 3.728 
pesetas en metálico o efectos públicos 
al precio de su cotización of ic ia l . 

Queda terminantemente prohib ida 
los cesión de los servicios después de 
adjudicados. 

E l l icitador que después de consti
tuido el depósito provis ional no for
mulare proposición, la presentare nu
la, o constituyera depósito incompleto 
se entenderá que renuncia en favor de 
la Beneficencia P rov inc ia l a la can
tidad que represente el 5 por 100 del 
depósito provis ional constituido 

E l l icitador que resulte adjudicata
rio del servicio ampliará d icha garan
tía al 10 por 100 de la cant idad líqui
da del remate. 

E l plazo de presentación de pliegos 
comenzará al día siguiente de la pu
blicación de este anuncio y termina
rá el día 6 de marzo, durante las 
horas de diez a una, y los depósitos 
que se constituyan en la Ca ja P r o v in 
cial se efectuarán durante el mismo 
plazo, de diez a doce, 'admitiéndose 
proposiciones en las Of ic inas Centra
les y en la Dirección de los Estable
cimientos de Beneficencia provincia l 

Las proposiciones y resguardos de 
fianzas provisionales yde f in i t i vas de
berán proveerse de Toe correspondien
tes timbres provinciales. 

Modelo de, proposición 
D o n que habita en calle de 

número enterado del anuncio 
publicado con fecha y de las demás 
condiciones que se exigen para tomar 
parte en la subasta de ¿,,, se compro
mete a tomar a su cargo las mencio
nadas obras, con estricta sujeción t 
las condiciones fijadas, por la «an
udad de ... pesetas; igualmente se 
compromete a abonar a los obreros 
la remuneración por jornada legal y 
horas extraordinarias, que no será i n 
ferior a los tipos que se abonen en la 
localidad donde las obras se verif i
quen, conforme a lo establecido por 
las entidades para ello competentes. 

Madr id , 8 de febrero <lc 1 9 3 5 . —El 
Secretario, Sinesio Martínez. 

O B R A S P U B L I C A S 
5 J f ! 9 m S ' ? t c 9 
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, d ; . 

C A N A L E S D E L L O Z O Y A 

Habiendo sido terminadas y reci
bidas las obras de construcción y re
paración del canal en ciertos tramos 
peilgrosos de los trozos i.° a l 5.", del 
nuevo canal de conducción de aguas 
del Lozoya , , que han sido ejecuta
das por el destajista don Nemesio 
Lea l , en representación de don Ber 
nardino Elizarán, se hace público por 
medio de este periódico of icial , para 
que, en cumplimiento de lo que dis
pone la. Rea l orden de 3 de agosto 
de 1910, se remita dentro del plazo de 
quince días, a contar de la fecha de 
publicación de este anuncio, por las 
Alcaldías de Colmenar Vie jo , San 
Agustín de Guada l ix y Pedrezuela, 
que son los términos municipales 
afectados por aquéllas, la certifica
ción comprensiva a las reclamaciones 
que se hubieran presentado contra el 
referido destajista, entendiéndose que 
transcurrido dicho plazo y no habién
dose enviado la mencionada certif i-

¡ cación se considerará que no hay re-
I clamación a lguna. 

Madr id , 8 de febrero de 1 9 3 5 . —El 
Gobernador. 

(Núm. 478) (O.—1'25) 

CUARTA DIVISION HIDROLO
GICO FORESTAL 

i P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ANUNCIO DE SUBASTA D E MADERA 

E l día 28 del corriente mes, a Jas 
doce horas, se celebrará en el A y u n 
tamiento de Berzosa de esta provin
cia, Ta primera subasta para la enaje
nación de 5 .800 pinos de pequeñas 
dimensiones que cubican noventa y 
siete metros cúbicos, tasados en dos 
mi l novecientas diez pesetas. 

Estos pinos se encuentran deposi
tados en rasos próximos a los. cami
nos del monte del Estado enclavado 
en Berzosa y Robledi l lo . 

FJ pliego de condiciones que regi
rá en la subasta estará de manifiesto 
en el Ayuntamiento de Berzosa. 

De quedar desierta la primera su
basta, se celebrará la segunda el día 
i i de marzo próximo, en el mismo s i 
tio y a la misma hora de la pr imera. 

Madr id , 6( de febrero de 1 9 3 5 . — E l 
Ingeniero Jefe (firmado.) 

(Núm. 470) . ( O . - 1 1 9 ) 

, ; ÁWÜNCIO' DE SUBASTA ' D E PASTOS 

E l día 9 de marzo próximo, a las 
diez de la mañana,, se celebrará en la 
Alcaldía de Lozoya , de esta prov in
cia, la tercera subasta del aprovecha
miento de pastos para 700 reses lana
res y 80 vacunas .que se ha -de llevar 
a cabo durante el corriente año fo
restal en el monte del Estado deno
minado «Perímetro de Lozoya», sito 
en término de dicho pueblo, siendo el 
tipo de tasación el de 2.600 pesetas 
y las condiciones las del pliego que 
se hal la de manifiesto en la citada 
Alcaldía. 

Madr id , 6 de febrero de 1 9 3 5 . —El 
Ingeniero Jefe (firmado.) 
. (Núm. 469) , ( O . — r i 8 ) 

Ministerio de l a Guerra 

JUNTA CENTRAL DE VESTUA
RIO Y EQUIPO 

Auto r i zada 'po r Orden circular de 
i.° del actual ( « D . Ó.» núm, 3 4 ) , la 
celebración de subasta generai urgen
te y única, para adquir ir prendas de 
vestuario y primeras materias para el 
servicio de vestuario, se hace >aber a 
todos los que deseen tomar parte en 
la licitación, que el acto de la subas
ta tendrá lugar el día 19 del mes 
corriente,, a las diecisiete horas, en 
el local que ocupa la biblioteca del 
Minister io de la Guerra , y ante la 
Junta Central de Vestuar io y Equ ipo , 
reunida en pleno, debiendo regir en 
dicha subasta los pliegos de condicio
nes técnicas y legales aprobados y 
publicados en la citada Orden c i rcu
lar. 

L os licitadores extenderán sus pro
posiciones en papel sellado de la c l a 
se sexta, y si lo fuesen en papel b lan
co, llevarán adherida la póliza equi
valente ; aparecerán s in enmiendas ni 
raspaduras, a menos que se salven 
con nueva f i rma, y se hará constar en 
ellas que el proponente está conforme 
con cuanto en los pliegos de condi
ciones se consignan, siendo desecha
das las proposiciones que no reúnan 
los requisitos exigidos en dichos plie
gos y los que no se ajusten al mode
lo de proposición publ icado en este 
anuncio-

A las expresadas proposiciones de
berán acompañar los documentos s i 
guientes : cédula personal o pasapor
te be extranjería; el último recibo o 
bita de la contribución industrial que 
!e corresponda satisfacer, según e l 



concepto en que comparezca; copia 
de la escritura de constitución de la 
Sociedad que representen; el certifi
cado a que hace reíVrt-ncw* e! Decre
to de 12 de octubre de 19^7 («Diario 
Oficial» núm. a a 8 ) , articulo sexto d e l 
Decreto de 2 4 cié diciembre de 19: 
( « D . €).» nú||[ g 4 ) y Srden de 
de julio de 19*7 ( « D . Ó.>|tiúm. 164)5 
el recibo del mes anterior, que acre
dite el pago de la cuota del retiro 
obrero, y los apoderados, además, el 
poder notarial otorgado a su favor. 
L o s que sean productores acompaña
rán a sus proposiciones el certifteado H 
que hace referencia el artículo 17 del 
reglamento aprobado por Decreto de 
3 de diciembre de 1936, («Gaceta» nüv 
mero 342), y las Ordenes de 25 de 
mayo de 1927 («Gaceta» núm. 148) 
y 3 de febreto de 1928 («Gaceta» nú
mero 38) ; los que no sean producto
res, acompañarán copia autorizada 
del certificado de productor nacional 
de los establecimientos donde hayan 
de proveerse, y taiUo los productores 
como los que no lo sean, reseñarán 
en sus proposiciones o acompañarán 
una pequeña muestra de l a marca de 
fábrica que caracterice los tejidos a 
emplear en la confección. As im ismo , 
presentarán todos los' licitadores, pa
ra cumpl imiento de lo prevenido en 
el Decreto ley número 744, de 6 de 
marzo de 1929, y según lo dispuesto 
en órdenes de la Presidencia del C o n 
sejo de 17 de diciembre de 1928 y del 
Min is ter io de la Guerra de 2 de agos
to de 1929 ( «C . L . » núm. 250), un 
certificado reintegrado con póliza de 
la clase séptima, en el que declaran 
obligarse a que en la construcción que 
se les adjudique, sus obreros estarán 
sometidos a condiciones no inferiores 
a las establecidas con carácter general, 
bien por los Jurados mixtos corres
pondientes o por los contratos o nor
mas de trabajo acordados por las or
ganizaciones patronales u obreras de 
la industr ia de que se trate, o genera
lizadas en los contratos individuales 
de la prop ia industr ia o profesión, 
obligándose también ¿ cumpl ir los 
preceptos de l Decreto que establece 
determinados límites *para los perío
dos de liquidación de salarios y de 
imposición de multas, así como para 
la garantía de créditos por jornales. 

P a r a tomar parte en la subasta es 
condición indispensable que se acom
pañe a cada proposición la carta de 
pago que justif ique haber impuesto 
en la Ca ja general de Depósitos, o en 
sus sucursales, la suma equivalente al 
5 por 100 del importe de sus ofertas, 
calculado con arreglo a los precios 
límites señalados en el pliego de téc
nicas. Es ta garantía podrá consignar
se en metálico o en títulos de la Deu 
da pública, que serán Valorados al 
precio medio de cotización en la 
Bo l sa de M a d r i d en el mes próximo 
anterior, salvo los valores de deuda 
amortizable, que se admitirán por su 
valor nominal , s iendo precisa la pre
sentación de la póliza del agente de 
Camb i o y Bo l sa o corredor de comer
cio que acredite la propiedad de los 
títulos. A l constituir este depósito se 
hará constar en el resguardo expresa
mente que se efectúa para tomar par.-
te en la subasta a que se refiere el 
presente anuncio, como garantía del 
cumpl imiento de las ofertas. Estas 
f ianzas sólo servirán para garantía de 
la proposición a que vayan unidas, 
aunque el l icitador presente más de 
una . 

Todas las prendas 
materias que se desean adquir ir 
habrán de ser precisamente de pro
ducción nacional , no admitiéndose la 
concurrencia de la industr ia extranje
ra. L o s licitadores quedan obligados 
a indicar en sus proposiciones los es-

y primeras 

tablecimientos nacionales de djtydp, 
proceden sus productos. \*C*< 

L a subasta se verificará con arrif-* 
g l o * los preceptos dei reglamento de 
Contratación Admin is t ra t i va en e l 
Ramo de Guerra , lev de Protección a 
la Industria* nacional y demás dispo
siciones complementarias, y dará 
principio p o r la lectura de los anun
cios, y pliegos de contriciones, desti
nándose, a continuación, treinta m i 
nutos para recibir las proposiciones, 
que serán presentados por sus auto
res o representantes en priegos J$ ( ray 
dos, en cuyo anverso deBcrán esCrV 
b i r : «{Proposición para optar a la 
subasta de prendas de vestuario»^ 
y serán numerados por el orden 
de su presentación. C inco minutos 
antes de expirar e l plazo de media 
hora, se anunciará en alta voz que 
falta sólo ese tiempo para terminar la 
admisión de pl iegos, y al exp i rar la 
media hora, e l Presidente l o declara
rá terminado, s in que puedan ya a d - ; 

muirse más proposiciones n i retirarse 
las presentadas. Inmediatamente, el 
Presidente abrirá el primer pl iego pre
sentado y se dará lectura por e l Se
cretario, en arta voz, a la proposición 
en él contenida, y sucesivamente se 
abrirán y leerán los demás por el or
den de numeración que se les haya 
dado al presentarlos. 

Terminada la lectura de las proposi
ciones presentadas, se formará por el 
Secretario de la Junta un estado com
parativo de las mismas, que firmará, 
con el Interventor, y en el que estam
pará su visto bueno el Presidente. 

Caso de que resultasen en dicho es
tado dos o más proposiciones igua
les y fuesen las más ventajosas, el 
Presidente invitará a una licitación 
por pujas a la l lana, durante quince 
minutos, a los autores de aquellas 
proposiciones, y s i terminado» este 
plazo subsistiese la igualdad, se deci
dirá la adjudicación a que se refieren 
por medio de sorteo. 

S i a lguno de los proponentes que 
se encuentren en este caso fuese Co 
operativa, se efectuarán, también las 
pujas a la l lana, y en caso de que la 
igualdad subsista, se dará preferen
c ia para la adjudicación a la Coope
rativa ; mas si se tratase de dos C o 
operativas entre las que exista i gua l 
dad en la proposición, se efectuarán 
las pujas a la l lana entre-ambas, y si 
después de esto continúa la igualdad, 
se desolverá el empate por medio de 
sorteo. 

Cerrada la licitación, el Pres iden
te declarará aceptadas y hará la ad
judicación provis ional , a reserva siem
pre de l a aprobación superior, a las 
proposiciones más ventajosas, en cu 
yo momento se dará por terminado 
el aCto, y se extenderá acta notarial de 
lo ocurrido, acta que autorizará toda 
la Junta y firmarán asimismo los re
matantes o sus apoderados. 

M o t f e l o d e p r o p o s i c i ó n 

D o n F . de T. y T . , domici l iado en 
y con residencia en prov inc ia 

de calle de número con cé
dula personal de ... clase, número .., 
expedida en ... (o pasaporte de ex
tranjería, en su caso), enterado del 
anuncio publ icado en el «Diario O f i 
cial» del Min is te r io de la Guerra de 
fecha ... (o en la «Gaceta de Madrid», 
o en el B O L E T Í N O F I C I A L de la prov in
c ia de M a d r i d ) , para la compra des
t inada a adquir i r prendas de vestua
rio, así como efectos y primeras ma
terias para el citado servicio, y ente
rado también del pl iego de condicio
nes técnicas y legales a que en el mis
mo se alude, se compromete y ob l i 
ga , con sujeción a las cláusulas del 
mismo, a su más exacto cumpl imien
to y a facilitar las prendan siguientes : 

P a r a e n t r e g a r e n M a d r i d 

... pares de alpargatas, en el pre
c i o de ... pesetas ... céntimos ... (en 
letra.) cada par. 

P a r a e n t r e g a r en S e v i l l a 

... camisas en el precio di? . . pese
tas ... cernírnosle* l|tra) cejda una . 

P a r a entregar en 
... pares de borceguíes, en el pre

cio de ... pesetas ... céntimos (en le
tra) cada par. 

Declaro, además, que los artículos 
con que están confecioenadas las 
prendas y efectos^áeí cómodas pri
meras materias que ofrezco, prece
den de i a s casas nacionales s iguien
tes ; . Í 

E l retor para camisas, de la fábri
ca de ... 

L o s botones de la fábrica de ... 
Los- hilos de la iábrica de ... 
E l cuero para borceguíes de la fá

brica de ... 
M a d r i d , ...de febrero de 1935. _ 
Madr i d , 8 de febrero de I 9 3 5 - — E l . 

General Presidente ( f irmado). 
( O . — 1 ¿ 6 ) 

ÜCLW ítítém * ' i . * . » : . J MWrW \ t 
,R T - , —|L " • ~ 

De interés para los agricultores 
A D Q U I S I C I O N D E U N A F I N C A R U S T I C A 

L a «Gaceta» del día 1.' de febre
ro, anuncia un Concurso para adqui
rir una finca rústica en la provincia 
de M a d r i d con destinóla campos de 
experiencias de la Estación Agronómi
ca Centra l . Las condiciones son las 
siguientes : 

Pr imera . L a extensión será de 
ocho a diez hectáreas, en terreno l la
no homogéneo, que reúna buenas 
condiciones para el cul t ivo. 

Segunda. Deberá tener una hect
área por lo menos, de regadío o dis
poner de agua uti l izable para el riego 
con poco gasto. 

Tercera. L a distancia de M a d r i d 
no deberá ser superior a 30 kilóme
tros por carretera o ferrocarri l , y de
berá estar situada a menos de dos k i 
lómetros de las vías de comunicación 
antes indicadas y de una línea eléc
tr ica. 

Cuarta . Deberá estar libre de car
gas y- Con la titulación legal para 
poder formalizar la compra . 

Los concursantes dirigirán sus so
licitudes a la Dirección general de 
Agr icu l tura , especificando en ellas la 
situación de la f inca, su cabida, l i n 
deros y precio presentando sus propo
siciones en sobres lacradas, los cua
les se recibirán en el Reg is tro gene
ral del Minister io de Ag r i cu l tu ra has
ta las doce del día 20 del mes de fe-
brfro. 

(Núm. 471) (O.—120) 
t ¡ 

J E F A T U R A D E I N D U S T R I A D E 

M A D R I D 

Relación de las tarifas de suminis 
tro de energía eléctrica autorizadas 
por esta Jefatura a la Central Eléctri
ca «El Tajo», para sus abonados de 
Aranjuez. 

A l u m b r a d o 

Tanto alzado» 
Lámpara de 10 watíos, pesetas 2,00 

mensuales. 
Lámpara de 15 watios, pesetas 3,00 

mensuales. 
Lámpara de 25 watios, pesetas 4,00 

mensuales. 
Lámpara de 40 watios, pesetas 6,00 

mensuales. 
Lámpara de 60 watios, pesetas 8,00 

mensuales. 
Lámpara de i co watios, pesetas 

12,00 mensuales. 

M o t o r e s 

Tanto alzado. 
Po r caballo, mes, pesetas 40,00 

A lumbrado 
Contador. 
Instalaciones de cinco lámparas*,, 

adejantp, a pesetas 0 , 7 0 kilowat¡0 

hora, .H 
Consumo mínimo, pesetas 

nl/Mtl 

mensuales. 
A lqu i l e r de contador .—Por alqui 

ler de contador, a los abonados que 
QO^eaji . propietarios del mismo, co. 
hcílá Ja i Empresa la cantidad de pe. 
setas una mensuales. 

M o t o r e s 

Contador, pesetas 0 , 4 0 kilowatio. 
hora. 

Horas de servicio. Alumbrado, de 
sol a sol . 

Fue r za mo t r i z .—De ocho de la rea-
• ñañara seis de la tarde, comparada de 
doce a catorce horas. 

D o n Nicas io Navascués de la Sota, 
Ingeniero Jefe de industria de la 
prov inc ia de M a d r i d , 
Ce r t i f i c o : Q u e estas tarifas de sa. 

ministro de- energía eléctrica presen, 
tadas por la Empresa- de sutninstro 
eléctrico Centra l Eléctrica «El Tajo», 
son dé aplicación por ajustarse a lo 
determinado en la Orden del Minis
terio de Industr ia y Comercio de fe
cha 24 de enero dé 1934. 

M a d r i d , 5 de febrero de 1935.—El 
Ingeniero Jefe, N icas io Navascués. 

( A . - - 3 4 9 ) 

A Y U N T A M I E N T O S 

V I C A L V A R O 
D o n Juan de Ma ta Gómez G i l , Alcal

de Presidente del Ayuntamiento de 
Vicálvaro, 
H a g o saber : Que señalado el día 

17 del presente mes de febrero para 
el acto de clasificación de soldados 
del actual reemplazo, se han fijado 
oportunamente los edictos generales 
en este término munic ipa l , y se han 
hecho las citaciones a domicil io que 
previene la ley, no habiéndolo efec
tuado respecto de los mozos que a 
continuación se expresan, por igno 
rado én absoluto el paradero de los 
mismos y de sus parientes : 

Núm. 22. Ba ldomero Esteban 
Blanco , hijo de Consuelo , nació el ¡t? 
de febrero d¿ 1914, natural de Vicál
varo. 

Núm. 80. Juan Pedro Párragi 
Díaz, hijo de José y Teresa, nació ef 
20'de mayo de 1914, natural de Vi
cálvaro. 

Núm. 83 . Manue l Peña Fernán
dez, hi jo de M a n u e l y Josefa, naciá 
e l 15 de noviembre de 1914, natural 
de, Vicálvaro. 

Núm. 84. 'V icente de la Peña Her
nández, hijo de Ale jandro y Victo
ria, nació el 5 de abr i l de 1914» na* 
tífral de Vicálvaro. 

Núm. 89. Agust fn Ramos Fernán
dez, hijo de Agustín y Cir i la , nació 
el 15 de noviembre de 1914, natural 
dte Vicálvaro. 

Núm. rof. Ma r i ano Roldan Oli
vares, hijo de Pedro y Antonia, n** 
ció el 26 de octubre de 9̂14, "a t u r a^ 
de Vicálvaro. 

Núm. 102. Gregor io Roldan Yun
ta, hijo de Pedro y Demetria, nac» 
el 8 de marzo de 1914, natural de * h 

cálvaro. 
Núm. 113. An ton io Solana A. 

do, hijo de José y Ruperta, na«:w 
2 de octubre de 1914, natural de v1* 
cálvaro. 

Por consecuencia, se inserta el P 
senté edicto en el B O L E T Í N OFICIAL ^ 
la prov incia , l lamando a citados • 



0 0 cualesquiera individuos de su 
lilia P a r a . c l u e comparezcan ante 

ayuntamiento a exponer lo que 
íoan V estimen oportuno respecto 
Jlparadero de los mismos y de sus 
rcunstancias para la clasificación 
I soldados. 
Vicálvaro, 7 de febrero de I935-— 
Alcalde (f irmado). 

(X.—119) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
\listados en esta c iudad en con-

L * T 0 ¿e naturales de la misma, por 
exigencia del caso quinto del an
ulo 96 de la vigente ley de R e c l u -
miento, los mozos de ignorado pa-
dero que a continuación se relacio-
n se les cita para que, sin excusa 
pretexto alguno, comparezcan en 

ta Casa Consistorial los días 10 • l e * 
esente mes, y hora de las once, pa
la rectificación def init iva y cierre 
alistamiento, y el domingo 17 del 

ismo mes, y hora de las nueve, pa
la clasificación y declaración de 

Idados, previniéndoles que de no 
ncurrir o hacerse representar en íe-
1 forma, se les declarará prófugos 
1 arreglo a lo preceptuado en el 
(culo 147 de la mencionada ley. 
Arroyo Cardo, Ga lo , hi jo de S a n 
go e Isidora. 
Bustamante Lanchares, Domingo , 
José y Ange les . 

Fernández A l b a , Gervasio, de Ger-
io y Dionis ia . 

González Ore l lana, Francisco, de 
sé y Joaquina. 
González Saceda, Manue l , de 
ancisco y Constanza. 
Heredia García, Enr ique , de Juan 
sé y Bienvenida . 
Herráiz Martín, Francisco, de 
ancisco y Juana . 
López Consolación, Julián, de Joa -
ín y María. 
Martínez Castelló, Ru f ino , de J u -
y Carmen. 

Muñoz Cabrera, M i g u e l , de Pab lo 
Encarnación. 
Redondo O l i va , Juan , de Ju l i o y 
ancisca. 
Rojo García, Telesforo, de Cande-

íAlcalá de Henares, 2 de febrero de 
135-—El Secretario, Mar iano V a -
ente.—El Alcalde, A . del Campo . 
|(Nom. 485) (X.—122) 

T O R R E L O D O N E S 
Bajo apercibimiento de ser decía

los prófugos, se cita a los mozos 
fe se relacionan a continuación, cu-

paradero se ignora, a f in de que 
aparezcan en esta Alcaldía a los 
|tos de rectificación de al istamien-
|t cierre del mismo y declaración de 
lldados, que tendrán lugar, respec-
pm.ente, 'os días 27 de enero y 10 
IJ7 de febrero próximo, 
garcía Arenal, Eusebio , hijo de 
Piceto y de María, nació el día 14 
J agosto de 1914. 
[Wrnez Alonso, Ale jandro, hijo de 
¿'edonio y Valer iana, nació el 27 de 
i b f o de 19,4. 
IJartín Fernández, M i g u e l , hijo de 
|2 >; d e Ra imunda, nació el día 
I « diciembre de 1914. 
l'orrelodones, 18 de enero de 1935. 
I Alcalde, Francisco U r o s a . 
yNum.48,) (X . -120) 

m V A L D A R A C E T E 
C A y u n t amien to de mi presiden-
. c ^ s e s , ° n ordinaria de! día 1 de 
jgv

 r * n t e s , y previo los trámites 
los h a c o r d a d o que las subastas 

fes nr n ° s d e P a n - e w e r , hoy so-
klebren°P , edad d e C s t e Mun ic ip i o , se 
F1 Horn P a r a e l s í t u a d o en la calle 
P'ximr. * n u m e r o ">» el día 10 del 

u m es de marzo, a las diez Q> 

su mañana, bajo el t ipo de 250 pese
tas, y para el situado en la calle de 
las Cuatro Esquinas, número 2, el 
día 14, siguiente, a la misma hora, 
bajo el tipo de 3.000 pesetas y demás 
condiciones que expresa el oportuno 
pl iego, que se hal la de manifiesto en 
esta Secretaría hasta los días de las 
subastas, y éstas tendrán lugar en 
las Casas Consistoriales, bajo m i 
presidencia o Concejal que legalmen
te me sustituya. 

L a s subastas serán por pliegos ce-
rados, y para tomar parte en ellas es 
requisito indispensable el consignar 
en arcas municipales, y como fianza 
prov is ional , el 5 por 100 del tipo de 
tasación, que importa 12,50 pesetas, 
para optar por el horno-solar de la 
calle del Ho rno , número 10, y 150 pe
setas, para optar por el de la calle de 
las Cuatro Esquinas , número 2, de
biéndose también acompañar la cé
dula personal del solicitante, y en el 
sobre se pondrán «Proposición para 
optar a la subasta de enajenación del 
horno de pan cocer, hoy solar, de es
te Ayuntamiento , situado en la calle 
del Ho rno , número 10, o del situado 
en la calle de las Cuatro Esquinas , 
número 2, según el que se remate, y 
no podrán tomar parte en aquéllas 
los comprendios en el artículo 9.0 del 
Reg lamento de 2 de ju l io de 1924. 

L o s que tomen parte en las subas
tas en representación de otra perso
na, acompañarán a j a sol ic i tud, a más 
del resguardo de la f ianza provis io
nal y cédula personal, poder notarial 
bastanteado por el Letrado don A n 
tonio Martín Sánchez, con residencia 
en Fuentidueña de Tajo . 

L o s solicitantes no podrán exig ir 
otra titulación que la obrante en este 
Ayuntamiento , y las proposiciones, 
que se extenderán en papel de octava 
clase, precio 1,50 pesetas, se ajusta
rán al modelo inserto a continuación, 
y s i no hubiera licitadores en esta 
pr imera subasta, se celebrará una se
gunda , a los diez días siguientes, en 
el mismo sitio y hora, con la rebaja 
de un 25 por 100 del tipo de tasación 
y bajo el mismo pliego de condicio
nes. 

Valdaracefe, a 4 de febrero de 1935. 
E l A l ca lde ( f irmado). 

Moctelo de proposición 
D o n vecino de con cédula 

personal de clase tarifa núme
ro expedida el ... de ... de 19.... 
enterado del anuncio de subasta de la 
enajenación de los hornos de pan co
cer, hoy solares propiedad de este 
Ayuntamiento , situados ... (en la ca
lle del Horno , número 10, o en la de 
las Cuatro Esquinas , número 2, se
gún el que se subaste), se compro
mete a adquirir le por el precio de ... 
(tantas pesetas, en letra), y a cum
pl ir todas y cada una de las condi
ciones fijadas en el oportuno pliego. 

(Fecha v f irma del solicitante.) 
(Núm. 483) (O.—121) 

F U E N C A R R A L 
Acordado por este Ayuntamiento , 

en sesión del día 11 de enero del año 
en curso, crear una plaza de Apare
jador munic ipal supernumerario s in 
sueldo, con derecho a ocuparla en 
propiedad cuando por la Corporación 
se acuerde aumentar la única titular 
existente y con el sueldo que en su 
día se f i je : por el presente se hace 
público que, en la sesión del día 30 
del propio mes y año, han sido apro
badas las bases por las que se ha de 
regir el concurso que en el momento 
oportuno se anuncie. 

L o que se publ ica en este periódi
co of ic ial , haciéndose saber que, du 
rante el plazo de diez días siguientes 
hábiles, a contar del siguiente al en 

que aparezca el presente, y durante 
las horas de once a una, podrán pre
sentarse las reclamaciones pertinen
tes contra las mismas, las cuales se 
hal lan de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamien to ; pero pasado el 
plazo indicado, no se admitirá n in
guna bajo ningún pretexto. 

L o que se anuncia al público para 
general conocimiento. 

Fuencarra l , a 4 de febrero de 1935. 
E l A lca lde, M . Martín. 

(Núm. 482) (E . -36) 

P O Z U E L O D E A L A R C O N 
A l siguiente día después de trans

curridos veinte hábiles, a contar de ia 
fecha de publicación del presente en 
el B O L E T Í N O F I C I A L , a las once de la 
mañana, tendrá lugar en esta Casa 
Consistor ia l , bajo la presidencia de 
mi Autor idad o la del Concejal en 
quien delegue, la subasta del depósi
to de basuras de «El Pradillo», bajo 
el t ipo de 400 pesetas. 

L a s proposiciones serán admitidas 
en pliegos cerrados durante el plazo 
de media hora, con arreglo al modelo 
que se inserta a continuación. 

E l pl iego de condiciones respectivo 
se hal la expuesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento para 
conocimiento general. 

E n esta misma fecha, a las doce 
horas, se celebrará la subasta del de
pósito de basuras del «Prado de las 
Careabas», bajo la misma presiden
c ia , en igual forma, pero bajo el tipo 
de 50 pesetas. 

Pozuelo de Alarcón, 6 de febrero 
de 1935.—El Alca lde, L u i s García. 

Modelo de proposición 
D o n vecino de provisto de 

cédula personal de la tarifa c la 
se número del ejercicio co
rriente, se comprometa a extraer las 
basuras del depósito del «Pradillo», 
o «Prado de las Careabas», sujetán
dose en un todo a l pl iego de condicio
nes y abonando por este aprovecha
miento la cantidad de ... pesetas ... 
céntimos. 

Pozuelo de Alarcón, ... de ... de 
1935. 

( F i rma y rúbrica.) 
(O.—123) 

C O L L A D O M E D I A N O 
A l cumpl i r veinte días naturales, 

desde el siguiente de la publicación 
de este anuncio en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de la provincia, tendrá lugar la 
subasta del aprovechamiento de p a c 
tos de las fincas de estos propios que 
se expresan a continuación, para el 
año forestal de 1934 a 1935, en estas 
Casas Consistoriales, bajo la presi
dencia del señor A lca lde o Concejal 
delegado al efecto. 

L a subasta se verificará por plie
gos cerrados, que se presentarán du
rante media hora en la mesa de i a 
presidencia, y los pliegos de condi
ciones se encuentran de manifiesto 
en esta Secretaría para que puedan 
ser examinados por quien lo desee. 
L a s proposiciones, reintegradas en 
forma, se presentarán con arreglo al 
modelo que se inserta a continuación. 

F inca denominada Dehesa de la 
Jara , para ¿00 reses vacunas, bajo el 
tipo de 3.490 pesetas, a las doce de la 
mañana. 

F i n c a Monte Redondo, para _»o 
reses lanares, 10 vacuno y 10 nayor, 
bajo el tipo de 1.090 pesetas, a las 
doce v media de la mañana. 

Col lado Mediano, 5 de febrero de 
1935.—El A lca lde , E . Redondo. 

Modelo de proposición 
D o n ... (sus circunstancias perso

nales), provisto de cédula personal 
de uso corriente, que acompaña, en
terado del anuncio publicado por ese 

Ayuntamiento de la subasta del apro
vechamiento de pastos para el año fo
restal de 1934 a 1935, ofrece la can
tidad de ... (en letra por l a f inca tal), 
y se obl iga al cumpl imiento en todas 
sus partes del pl iego de condiciones 
que sirve de base para la subasta. 

(Fecha y f irma del proponente.) 
(Núm. 487) (O.—1¿2) 

Providencias j u d i c i a l e s 

J U Z G A D O S D E P R I M E R A 

I N S T A N C I A 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

E D I C T O 

E n virtud de providencia dictada 
con esta fecha por el señor Juez de 
primera instancia-r+úmero diecisiete 
de esta capital, en los autos seguidos 
a instancia de doña M a r i n a de la 
Cruz Rosales y doña C lara de Bofa
rul l y Romana, representada por el 
Procurador don Wenceslao M a r i o 
Recuero, contra don Luc iano García 
Gómez y don Mar iano Vázquez C a s -
carejó, sobre procedimiento jud ic ia l 
sumario de la ley Hipotecar ia para la 
efectividad de un préstamo de noven
ta mi l pesetas, intereses, gastos y 
costas, se anuncia por tercera y últi
ma vez la venta en pública subasta 
de la finca hipotecada objeto de este 
procedimiento, y que en la escritura 
de préstamo se describe en la s iguien
te forma : 
Casa en esta capital , y su calle del 

Pacífico, número noventa y 
siete, con vuelta por la iz
quierda a la de Ar regu i y 
Arrúej, que consta de sóta
no, planta baja y cuatro p i 
sos, ocupando toda la finca 
una superficie de quinien
tos metros cuadrados, equi
valentes a seis mi l cuatro
cientos cincuenta y dos pies 
ochenta y ocho décimos de 
otro, también cuadrados, de 
los cuales, cinco m i l seis-

- '* cientos noventa y seis pies 
corresponden a la edif ica
ción, estando destinado el 
resto a seis patios. L i n d a : 
al Sur o frente, en línea de 
veinticuatro metros y d'iez 
centímetros, con la citada 
calle del Pacífico : al Norte 
o fondo, en línea de ve int i 
séis metros, con resto del 
terreno del que se segre
gó el que ocupa esta finca ; 
al Este o derecha entrando, 
en línea de veinte metros, 
con casa propiedad de don 
Pedro Beltrán A lmeda, edi
ficada sobre solar de la 
misma procedencia que és
te, y al Oeste o izquierda, 
en línea de veinte metros, 
con la calle l lamada de 
Arregu i y A r rue j . 

Para cuya subasta, que tendrá l u 
gar en la Sala audiencia de este Juz 
gado, sito en la calle del General Cas
taños, número uno, se ha señaladp el 
día doce de marzo próximo, a fas 
once de su mañana, bajo las s iguien
tes 

Condiciones 
Pr imera 

Esta tercera subasta sale s in suje
ción a tipo, y para tomar parte en 
la misma deberán consignar los l i c i 
tadores el diez por ciento efectivo del 
tipo que sirvió de base para l a segun
da subasta y exhibir su cédula perso
nal, sin cuyos requisitos no serán ad
mitidos. 

file:///listados
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Segunda 
L o s autos y la certificación del Re 

gistro de la propiedad a que se refie
re la regla cuarta del articulo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación. 

Tercera 
Las cargas o gravámenes anterio

res y los preferentes — s i los hubie
re— al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, s in destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Dado en Madr id , .a cinco de febre
ro de mi l novecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
Juan Conte-Lacoste 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

José Mínguez 
( A . - 3 4 6 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
! 

E D I C T O 

E n v i r tud de .providencia dictada 
por el r señor Tuez de primera instan
cia- numero doce de esta capital, en 
los autos ejecutivos que sigue el P ro 
curador don L u i s de Santiago, en 
nombre de don A n t o n i o Fernández 
Pérez, contra don Juan Perrez R o 
dríguez, sobre reclamación de canti
dad, ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por primera vez, y 
en el precio de tasación, la siguiente 
f inca, todas en partido de Lamas, co
rrespondiente a Becerrea. 
U n prado llamado «Cortinas», de se

tenta y dos áreas de men
sura, sale en doce mi l pe
setas. 

Ot ro prado, l lamado ((Tercios de Son -
telo», de cuarenta áreas 
aproximadamente, en c i n 
co mi l pesetas. 

Ot ro prado, l lamado «España», jde 
veinticuatro áreas, en tres 
m i l pesetas. 

Otro prado labradío, llamado «(Corti
na de Valín», de una hect
área sesenta y ocho áreas 
de mensura, en seis mi l 
doscientas pesetas. 

U n monte, campo y soto, titulado de 
«Cerrado dos Peñedos», de 
sesenta áreas, en mi l sete
cientas cincuenta pesetas. 

U n labradío, denominado «Cortina, 
pequeña da Casa do Pa 
ció», de veinticuatro áreas, 
en seiscientas cincuenta pe
setas. 

U n campo y labradío, nombrado del 
.((Palomar», de una hect
área, en cuatro mi l pesetas. 

L T n huerto, l lamado «Do Pació», de 
veinticuatro áreas, en m i l 
pesetas,. 

E l acto de la subasta tendrá lugar 
doble y simultáneamente en este Juz
gado y en el de igual clase de Bece
rrea el día trece de marzo próximo, 
a las once de su mañana, estando ins
talada la Sa la audiencia del Juzgado 
de primera instancia número doce de 
esta capital en el piso primero de la 
cas*}7 número uno de la calle del Ge
neral Castaños, bajo las siguientes 

Condiciones 
Pr imera 

Que dichas fincas salen a la venta 
en primera subasta en el precio que 
a cada una de ellas se le asigna ante
riormente, pudiendo hacerse el rema
te a ca l idad de ceder a un tercero. 

Segunda 
Que para tomar parte en la subas

ta deberán los licitadores consignar, 

previamente, sobre i a mesa del Juz 
gado o en la Caja general de De
pósitos una cantidad igual por lo me
nos a l ¡diez por ciento del t ipo de 
tasación, s in cuyo 'requis i to no serán 
admitidos, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo. 

Tercera 
Que dichas fincas salen a subasta 

sin supl i r la titulación y sin estar ins
critas a nombre del deudor, que la 
consignación del resto del precio del 
remate se verificará a los ocho días 
de aprobado éste, y que si hubieren 
dos postores iguales se abrirá nueva 
licitación entre los dos rematantes. 

Cuarta 
Que los autos y la certificación del 

Reg is t ro a que se refiere la regla cuar
ta del artículo ciento treinta y uno 
de la vigente ley Hipotecaria están de 
manifiesto en Secretaría para que pue
dan examinarla los l icitadores, quie
nes deberán conformarse con ella s in 
tener derecho a exig ir n inguna otra, 
y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes a l crédito del 
actor — s i los hubiere— quedarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, s in destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Todo lo cual se anuncia al público 
por medio del presente, del que se 
insertarán copias en la «Gaceta de 
Madrid» y B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia con veinte días de antela
ción por lo menos al señalado para el 
acto. 

Madr i d , cuatro, de febrero de mi l 
novecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
Germán González 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Humberto Llórente 
(A.—345) 

C H I N C H O N 

E D I C T O 

Don Jesús Muñoz y Núñez de P r a 
do, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Chinchóny su par
tido, 
P o r el presente hago saber j Que 

en el expediente que se tramita e n 
este Juzgado sobre suspensión de pa
gos de la Sociedad Mercanti l R e g u 
lar Colect iva, domici l iada en A r a n -
juez, «Lucas de Arana y Compañía», 
a instancia del Procurador don Is
mael Zazo y Mingúela, en represen
tación de aquélla, se ha dictado por 
este d icho Juzgado, la providencia 
que literalmente se inserta a cont i 
nuación. 

Providencia 
Juez, señor Muñoz. Chinchón, ve in

ticuatro de enero de mi l no
vecientos treinta y c inco .— 
Po r presentado el anterior 
escrito con la primera co
p ia de esc r i tu ra re poder y 
demás documentos que se 
acompañan, que servirán de 
base al expediente que se 
promueve, en el que se tie
ne por parte al Procurador 
don Lsmael Zazo Mingúela, 
en el nombre en que com
parece de la Sociedad Mer 
canti l Regu lar Colect iva 
((Lucas de Arana y C o m 
pañía», entendiéndose con 
dicho Procurador las suce
sivas dil igencias en Ja ind i 
cada representación. Apare-
nttrW^ae los documentos 
y escrito presentados, que 
se han cumpl ido los requi

sitos (prevenidos en el ar
tículo segundo de la L e y de 
veintiséis de ju l io de m i l 
novecientos veintidós, se 
tiene por solicitada la de
claración del estado de sus
pensión de pagos de dicha 
Sociedad, y s iga el procedi
miento con sujeción, a las 
reglas que determina la ley 
expresada y con la inter
vención del Min is ter io F i s 
cal en este partido. 

Extiéndase por el Se
cretario que autoriza, a con* 
tinuación del último asien
to de cada uno de los ocho 
l ibros presentados, s in el 
concurso de los Intervento* 
res, por no estar aún desig
nados, y con el visto bueno 
del que provee, la nota que 
determina el artículo tercero 
de l a Ley referida, devol
viéndose luego aquéllos a 
la Sociedad suspensa para 
que los conserve en su es
critor io, continúe haciendo 
en ellos los asientos de sus 
operaciones y los tenga en 
todo momento a disposi 
ción del proveyente, de Jos 
Interventores que .se nom
bren y de los acreedores* 

A fin de poder hacer la 
designación de Intervento
res? reclámese telegráfica
mente del señor Pres iden
te de la Cámara de Comer
c io de M a d r i d una relación 
de los peritos mercantiles o 
prácticos de los que f iguren 
en la lista, que, para ca
sos como el presente, ha 
debido remitir a este Juzga
do, y recibida que sea tal 
relación, con v is ta de eJla 

. y de l a de acreedores pre-
s e n t a d a, se designarán 
aquéllos. Comuniqúese te
legráficamente este proveído 
al Juzgado de primera ins
tancia número catorce, de 
M a d r i d , haciéndole saber 
esta providencia, para, que, 
en cumpl imiento de lo dis-
dispuesto en el articulo no
veno de dicha Ley , queden 
en suspenso ,y sustituidos 
por la actuación de los Inter
ventores que se designen^ 
mientras esta subsista, el 
ju ic io ejecutivo seguido ¡por 
la Sociedad general A zuca 
rera de España contra los 
señores Lucas de A r a n a y 
Compañía, en reclamación 
de una letra de cambio por 
ochenta y un mi l quinien
tas sesenta y nueve pesetas 
sesenta céntimos de pr inc i 
pal , intereses y costas, y un 
embargo preventivo insta
do por !a Sociedad ((Gran
de y Escribano», contra la 
misma Ent idad para ase
gurar dos mi l y pico de pe
setas. 

Publíquese esta providen
c ia por medio de edictos, 
según se interesa, en la 
«Gaceta de Madrid» y B O 
L E T Í N O F I C I A L de esta pro
v inc ia , anotándose también 
en el Registro especial que 
se l leva a este Juzgado y en 
el Me r can t i l de M a d r i d . Se 
ordenan queden interveni
das las operaciones de la So 
ciedad suspensa, a la cual 
se señala el plazo de trein
ta días para la presentación 
del balance definitivo, que 

habrá de formarse bajo 
inspección de los Inter 
tores. 

L o mandó y firma el t j 
ñor don Jesús Muñoz y 
ñez de Prado, Juez de 
mera instancia de este L_ 
tido, doy fe.—Jesús \¿\ 
ñoz.—Ante m í : A.nton 

Medina.—Rubricados. 
Y para remitir, para su insercid 

en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 3 
v inc ia expido el presente, en ChiJ 
chón, a veinticuatro de enero de mii 
novecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
An ton i o Medina Garijoi 

Jesús Muñoz 

( A - — M 

J U Z G A D O N U M E R O 1 7 
| ______ 

. EDICTO 

E n virtud de providencia dictad» 
pqr el señor Juez de primera instan, 
cia número 17, de esta capital, en el 
día de hoy, en los autos seguidos | 
instancia de don L u i s Ayala, <j 
Ventura Martín y don Luc io Ret]ue.| 
jo, contra el Banco Hispano Amtti.1 
cano y don Salvador Garre, sobrel 
tercería de preferente y mejor dere-
cho, se ha acordado hacer saber al 
segundo acreedor hipotecario, dos] 
L u i s Uceda de D ios , mediante a sen 
desconocido e ignorado su actual do 
mic i l io y paradero, l a , existencia dej 
dicho procedimiento, para que inter
venga en la subasta y avalúo de la I 
f inca embargada en dichos autos, I 
que es una hacienda en término dt) 
A l h a m a de M u r c i a , Diputación de 

¡ las Cañadas, paraje de Los Llanos 
de Butrón. 

Y para que le s irva de notificación 
en forma a l referido acreedor, don 
L u i s Uceda de D ios , expido la pre
sente para su inserción en el BoLróf| 
O F I C I A L de esta provincia, en Madrid, 
a 12 de enero de 1 9 3 5 . — E l Secreta
rio, Juan Conté Lacoste.—Visto bue-¡ 
no. E l Juez ( f irmado). 

(Núm. 2 2 3 ) ( C . - 48 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 7 

E D I C T O 

E n v ir tud de providencia dictada 
por el señor Juez de primera instan
c ia número 17, de esta capital, en o-
día de hoy, en los autos seguidos 1 
instancia de don Maur ic io Alonso, 
don Tomás de Juan y don Francisco 
Rodríguez, contra el Banco Hispano 
Americano y don Salvador Garre, so
bre tercería de preferente y mejor de
recho, se ha acordado hacer saber» 
segundo acreedor hipotecario do*; 
L u i s Uceda de Dios , mediante a s e f 

desconocido e ignorado su actual do
mic i l io y paradero, la existencia * 
dicho procedimiento, para que irMj' 
venga en la subasta y avalúo de l» 
f inca embargada en dichos aut°fcJ 
que es una hacienda en término* 
A lhama de M u r c i a , Diputación* 
las Cañadas, paraje de Los Llanos* 
Butrón. 
: Y para que le s irva de notifigj 
ción en forma al referido acreedor d-
L u i s Uceda de D ios , expido la PRJ¡ 

senté para s u inserción en el ^ o l!Jl> 

O F I C I A L de esta provincia, en1 * 
•drid, a 12 de enero de 1935-^^J 
cretario, Juan Conté Lacoste.—' 
bueno : E l Juez (firmado). 

(Núm- 224) (C-H*) 

http://que.se
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A L C A L A D E H E N A R E S 

E D I C T O 

n r el presente y en v i r tud de pro-
ene ¡as dictadas por el seflor juez 
orimera instancia de Alcalá de 

nares y su partido con fechas 11 
diciembre último y 25 del actual 
ha admitido la demanda mciden-
oromovida por el Procurador don 
nisio Rodríguez Gu i l l en , en nom-
de don José del Rea l y Mendía, | 
tra su esposa, dofla Carmen Fer-
dez Maúriz y el seflor Abogado 
Estado, sobre defensa por pobre, 
la que se ha. conferido traslado -
s demandados, y toda vez que se 
ora cual sea el actual domici l io y 
adero de la doña Carmen Fernán-' 
Maúriz, se la emplaza por medio 
presente edicto que se insertará 

el BOLETÍN OFICIAL de esta prov in-
para que, dentro del término de 

ve días comparezca y conteste d i 
demanda incidental de pobreza, 
nándose en forma, bajo aperci-

iento de que, en otro caso, le pa-
el perjuicio a que hubiere lugar 

derecho. - _ " 
Icalá de Henares, 28 de enero de 
5—El Secretario, H i l a r i o Dago . 
to bueno: E l señor Juez (firmado.) 

úm. 365) ( C - 6 5 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

C E D U L A D E C I T A C I O N 

n virtud de lo acordado en próvi
da dictada con esta fecha por el 
gado de primera instancia núme-

de esta capital, en la pieza sepa-
de adopción de las medidas de 

trata el artículo 44 de la ley de 
orcio, dimanante del que se sigue 
concepto de pobre, a instancia de 
a Cesárea Soledad Casas Nava 

rro, contra don Manue l A l onso de 
Diego, se ha mandado convocar a las 
partes a comparecencia para el día 
13 de febrero próximo, a las once y 
media de su mañana, a f in de que se 
pongan de acuerdo en la adopción de 
las medidas de que trata dicho ar
tículo. 

Y mediante a ignorarse el actual 
domici lo y paradero de don Manue l 
A lonso de Diego , se le c i ta a los f i 
nes acordado, por medio de la pre
sente, que se insertará en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta prov inc ia y «Gaceta 
de Madrid», a 25 de enero de 1 9 3 5 . — 
E l Secretario, Pedro Pérez A lonso . 

JUGADOS MUNICIPALES 

(Núm. 368) ( C — 6 1 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO 

E n v ir tud de providencia dictada 
con esta fecha por el Juzgado de p r i 
mera instancia número 3 , de esta ca
pital , en los autos seguidos en con
cepto de pobre, a instancia de doña 
Cesárea Soledad Casas Navarro, con
tra don Manue l A l o n s o de Diego , so
bre divorcio, por medio de la presen
te se emplaza en forma a l demanda
do señor A l onso de Diego , cuyo ac
tual domici l io y paradero se ignora, 
para que dentro del término dé veinte 
días comparezca en los autos y con
teste la demanda de que se trata, bajo 
apercibimiento que, de no hacerlo de
bidamente asistido de Letrado y P r o 
curador, continuará el juic io en su re
beldía, y se le advierte que las co
pias simples de la demanda y docu
mentos quedan reservados en Secre
taría para serle entregadas si compa
reciere. 

Mad r i d , 25 de enero de 1 9 3 5 . —El 
Secretario, Pedro Pérez A l onso . 

(Núm. 369) ( C — 6 2 ) 

G U A D A R R A M A 
Don Constant ino A lvarez Sánchez, 

Juez munic ipa l de esta v i l l a de G u a 
darrama, 
H a g o saber: Que habiendo sido 

declarado desierto el concurso de tras
lación para proveer la plaza de Secre
tario en propiedad y suplente de este 
Juzgado munic ipa l , se anuncia su 
provisión en concurso libre, confor
me a las disposiciones v igentes ; los 
aspirantes presentarán las solicitudes 
acompañadas de los demás documen
tos necesarios en este Juzgado mun i 
c ipa l , dentro del plazo de quince días, 
a contar desde el en que aparezca i n 
serto este anuncio en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de esta provincia y «Gaceta de 
Madrid». 

Se hace constar que este pueblo 
tiene un censo de población de 1.733 
habitantes de derecho y 2.146 de he
cho, y que no tienen más derechos 
que los de arancel. 

Y para que conste, y se inserte en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta prov in
c ia y «Gaceta de Madrid», expido el 
presente en Guadarrama, a 6 de fe
brero de 1 9 3 5 . —El Secretario hab i l i 
tado, Fel ipe Sánchez.—Visto bueno ¡ 
E l Juez munic ipa l , Constantino A l v a 
rez. 

(Núm. 473) ( E . - 3 5 ) 

L E G A N E S 

E D I C T O 

E n el ju ic io verbal seguido en este 
Juzgado a instancia del Banco H i s 
pano Americano, representado por el 
Procurador don Dedro Med ina , con
tra don Lorenzo Simón, vecino de 
San Martín de Valdeiglesias, he acor
dado en providencia de hoy sacar a 
la venta en pública subasta, por pr i 
mera vez, la f inca s iguiente : 

U n a casa sita en San Mar t in de V a l -
deiglesias, calle de Sant ia
go, número nueve, desti
nada a horno de pan, que 
mide ciento doce metros 
cincuenta y ocho decíme
tros cuadrados, o m i l cua
trocientos cincuenta pies, 
que l inda : a Oriente o de
recha, con casa de Micae la 
Blázquez; a l Oeste o i z 
quierda, con la m i s m a ; a l 
S u r o fondo, con terreno de 
dicha Micaela, y a l Norte 
o frente, con la calle de 
Santiago. 

Que para el remate se ha señalado 
en la Sala audiencia del Juzgado de 
Leganés el día once de marzo pró
ximo, a las diez y media de su ma
ñana. 

Que el tipo que sirve para esta su
basta es el de setecientas pesetas. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos teceas pates de la 
tasación. 

Que para tomar parte en la su 
basta habrá de consignarse, previa
mente, por los licitadores el diez por 
ciento de la tasación, y 

Que los títulos de propiedad están 
de manifiesto en Secretaría, con los 
que habrán de conformarse los l i c i 
tadores. 

Leganés, veintinueve de diciembre 
de mil novecientos treinta y cuatro. 

Ante mí : 
(Firmado. ) 

E l Juez munic ipa l , 
(Firmado.) 

(A .—3 4 7 ) 

REQUISITORIAS 

Bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, de no 
presentarse los procesados que a 
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2.054. Conceder autorización a don José Gutiérrez Arévalo y a 
esposa doña María C r u z Buendía, vecinos de Ballesteros (Ciudad 
1), para que puedan prohijar una expósita menor de seis años, 
arreglo a las condiciones reglamentarias, cuando en el Instituto 

vincial de Puericultura existan niñas en condiciones de ser proh i -
>, con la obligación de que a l hacerse cargo de la niña, habrán de 
sitar en la Dirección del Establecimiento, la cantidad suficiente, 
garantir los gastos que pudiera or ig inar la recogida de la niña si 
fuese reclamada algún día por persona con derecho a ello. 

2.055. Conceder autorización a don Casto España Ignacio y a su 
doña Victoria Carpintero Maroto , vecinos de Quero (Toledo), 

a que puedan prohijar una niña menor de seis años, con arreglo 
s preceptos reglamentarios, y cuando en el Instituto provincial 
Puericultura 

existan niñas en condiciones de ser prohijadas, con 
aligación de depositar en la Dirección del Establecimiento, canti-
suficiente para garantir los gastos que pudiera or ig inar la reco
de la niña si ésta fuese reclamada algún día por persona con 
hoae l lo . 6 

no? ' . D e s e s t i m a r instancia de don Juan de Urueta Retes, so l i 
do se incluya en el Petitorio de las Farmacias provinciales el es-
co «Mangán-Arsenillo», por exist ir de dichas Farmacias medi-

2 057 S l m ¿ a r e s . d e l d»ch© solicitante ofrece, 
cit A ^ S e s t ' m a r instancia de don Migue l Panadero Herrero, 

lando el ingreso de su hija María en el Colegio Nacional de 
de T ̂ r 1 5 ' 0 0 3 0 ^ por esta Diputación, por ser dicha niña natu-
reside • u d a r r a (Valladolid) ŷ  no haber justificado el solicitante 
• r m ; n

n c i ? e n esta provincia de Madr i d , durante los diez años que 
rv S P ^ I * 0 8 l e l ? a l e s . 

* dev» 1 l s p o n e r <l u e» P^r no hallarse afecta a .responsabilidad, 
Anóni V * ° n V i c e n t e Sa lgado Blanco, apoderado de la Socie-

e const^MH a d ° ' Compañía», la fianza que como contratista 
•nistro d P a r a r e s P o n < 1 e r del cumplimiento del contrato de 
Benefir C a ° 6 j t e d e °hva a los Establecimientos provinciales de 

ar> previ n° l a a n t e e l ejercicio económico de 1933, debiendo jus-
°s reaW ™ e n t e ' h a b e r satisfecho a la Hacienda pública los de-

Por cancelación de la citada garantía. 

2.035. Devolver a don Sergio Martín la f ianza que constituyó en 
la Caja provincia l , importante 180 pesetas, para responder del cum
pl imiento del aprovechamiento de pastos del cuartel número 2 de la 
Dehesa de Valdelatas, de Alcobendas, por no quedar afecta a res
ponsabi l idad a lguna. 

2.036. Devolver a don Juan Bujeda la f ianza que constituyó en 
la Caja provincia l , importante 180 pesetas, para responder del cum
pl imiento del aprovechamiento de pastos del cuartel número 1 de la 
Dehesa de Valdelatas, de Fuencarra l , por no quedar afecta a respon
sabi l idad a lguna. 

2.037. Devolver a don Gervasio del Va l l e la f ianza que consti-
yó en la Ca ja provincia l , importante 100 pesetas, para responder 
del cumplimiento del aprovechamiento de pastos del cuartel número 2 
de la Dehesa de Valdelatas, de Fuencarrra l , por no quedar afecta a 
responsabil idad a lguna. 

2.038. Aprobar la distribución de fondos para e! próximo mes 
de diciembre. 

2.039. Aprobar el nombramiento de don Abund i o Camacho y 
don Julián Iñíguez, mozos sirvientes del Hosp i ta l de San Juan de 
D ios , en posesión del título de practicantes, enfermeros adjuntos a 
los ser\ icios de los Doctores don José Sánchez Cov i sa y don M a r i o 
Sánchez Taboada, y que se habilite por la Comisión de Hac ienda 
el oportuoo crédito, a razón de 2.450 pesetas anuales, en concepto 
de dotación para cada una de las referidas plazas, y en cuanto se re-
fierí a don Isidoro A lonso , s iga en la situación actual. 

2.040. Declarar vista, y que se archive, la instancia del lavaco-
ches del servicio de automóviles de la Corporación don Francisco 
Menéndez, solicitando se le conceda nombramiento de plant i l la , toda 
vez que tiene la consideración de obrero fi jo. 

2.041. Q u e » e n resolución a la instancia de don Fernando 
30. Ácoidar, en resolución a la instancia de don Fernando 

González Núñez, Ayudante por oposición de la Sección de Físico-
Química del Laborator io del Hosp i ta l P rov inc ia l , se anuncie 
concurso para provisión definit iva de la plaza de Director del men
cionado Laborator io. 

2.04?. Aprobar , en cumpl imiento a lo propuesto en la moción de 
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continuación se expresan en el pla
zo que se les fija, a contar desde el 
día de la publicación del anuncio en 

{este periódico oficial y ante el Juez 
o Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a 
todas las Autoridades y agentes de 
la Pfllicia judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de 
aquéllos, poniéndolos a disposición 
de dicho Juez o Tribunal, con arre-
glo a los artículos 512 y 388 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, 664 
de la ley de Enjuiciamiento militar 
de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
D o n Anton io Domínguez y Fernán

dez, Juez de primera instancia e 
instrucción número 13, de esta ca
pi ta l , 
Po r el presente cito, l lamo y em

plazo a Pastor Merquida , José, natu-
ral de O l i v a , de treinta y tres años de 
edad, propietario, y con domici l io en 
O l i v a , para que, en el término de diez 
días, contados desde ei siguiente al 
en que esta requisitoria se inserta en ¡ 

la «Gaceta de Madrid», c0mpare7.cn 
en m i Sa la audiencia, sita en el Pa la 
c io de los Juzgados, calle del Gene- j 
ral Castaños, con el objeto de ser re
ducido a prisión en el sumario 422 1 
de 1934, por estafa, como compren
dido en el caso segundo del artícu
lo 535 de la ley de Enjuiciamiento 
C r i m i n a l . 

(B.—1S2) 
J U Z G A D O N U M E R O 5 

Por la presente se cancela y deja 
sin efecto la anterior requisitoria de 
29 de octubre de 1932, por la que se 
l lamaba a Macar io Olivares Pérez, a 
la sazón de veinte años, hijo de F ran 
cisco e Ignacia, natural de San Mar 
tín de la Vega , por consecuencia de 
la ejecutoria del sumario que se ins
truye contra el mismo por homicidio 
frustrado con el número 297 de 1930, 
ante el Juzgado de instrucción del ex

t inguido distrito del Congreso, hoy 
número 5. 

(B . -185) 
M E D I N A D E L C A M P O 

Don Francisco Camprub i y Pader, 
Juez de instrucción de la v i l la y 
partido de Med ina dei Campo, 
Por la presente requistoria se cita, 

llama y emplaza al penado Félix G u 
tiérrez Gutiérrez, de treinta años de 
edad, casado, bracero, natural de 
Brahojos de Med ina (Val ladoi id ) , h i 
jo de Julián y de C i r i l a , vecino de 
Medina del Campo, y domici l iado úl
timamente en Madr id , calle de R a 
món de la Cruz , número 85, tercero, 
hoy de ignorado paradero, con ins
trucción, para que en el término de 
diez días comparezca ante este Juz 
gado de instrucción, o se constituya 
en prisión en la cárcel de este part i 
do, con el f in de extinguir la pena 
que le ha sido impuesta en la causa 
cr iminal número 52, de 1931, sobre 
estafa. 

(Núm. 330) (B.--179) 
J U Z G A D O N U M E R O 2 

Cast i l la Viñuela (José), natural de 
Sevi l la, hijo de Vicente y de Fer 
nanda, de cuarenta y cinco años de 
edad, casado, encuadernador, domi
ci l iado últimamente en la calle de 
León, número 4, piso cuarto, com
parecerá dentro del término de diez 
días ante el Juzgado de instrucción 
número 2, Secretaría del señor Yá
ñez, a responder de los cargos que 
le resultan de la causa instruida con 
el número 356 de 1934, por estafa. 

(B.—173) 
J U Z G A D O N U M E R O 2 

Torres Recuero (Julián), natural de 
Puertol lano (Ciudad Real), hi jo de 
Pedro y Fe l ipa , de cuarenta años de 
edad, casado, embaldosador, del que 
se ignora su domici l io , comparecerá 
dentro del término de diez días ante 
el Juzgado de instrucción número 2, 
Secretaría del señor Yáñez, a fin de 

que designe lugar donde cumpla la 
perta de destierro que le fué impues
ta en causa por delito contra la for
ma de Gobierno, con el número 424 
de 1934, y comience a cumpl i r la . 

( B . - I 75 ) 
M E D I N A D E L C A M P O 

D o n Francisco Camprub i y Pader, 
Juez de instrucción de la v i l la y 
partido de Med ina del Campo, 
Po r la presente requisitoria se cita, 

l lama y emplaza al penado Emi l i ano -
Carme lo Ruano Sánchez, de treinta 
años de edad, soltero, empleado, h i 
jo de Luc iano y de Laureana, natural 
y vecino que fué de Madr id , calle de 
Santa Lucía, número 11, 2.* 8, y do
mici l iado últimamente en Ceuta, i g 
norándose en la actualidad su para
dero, con instrucción, para que eni 
el término de diez días, se constituya 
en prisión en la Cárcel de este par
tido, con el f in de ext inguir la pena 
que le fué impuesta en la causa c r i 
minal número 19-1927, sobre estafa. 

(Núm. 329) (B.—178) 

COMISION GESTORA DE COM
PRAS DE ARTICULOS PARA 

HOSPITALES MILITARES 

Anuncio 

Debiendo adquirirse por compra d i 
recta y libre distintas clases de artícu
los alimenticios y otros de corriente 
consumo para los Hospitales M i l i t a 
res de Madr id-Carabanche l , Urgen
cia y Alcalá de Henares, por el pre
sente se hace saber, a cuantos inte
rese, que pueden formular sus corres
pondientes ofertas, que se ajustarán, 
en cantidades, clases, calidades y ca
racterísticas que se determinan en el 
pliego de condiciones, o según mues
tras que se encuentran a disposición 
de los que lo soliciten, en la Secreta
ría de esta Comisión, sita en el H o s 

pital mi l i tar de Carabanchel 
los días hábiles, de diez a trece' 

L a Comisión se reunirá el ¿ 
del actual, a las once horas, .* 
Hosp i ta l M i l i t a r de Madrid^ 
banchel . 

L a entrega de las ofertas pu^ 
cerse en iguales días y horas sel 
dos anteriormente hasta el día a 
rior a l designado para la reuniót 
en este mismo día, de nueve 
de la mañana. 

M a d r i d , 4 de febrero de 1 9 3 5 , , 

Secretario ( f irmado). 

(o.~I2, 

L A CASTELLANA, 8. 

Por acuerdo del Consejo de Ad 
nistración de esta Sociedad, se 
voca a los señores accionistas 
celebrar Junta general ordinaria 
el domic i l io social , el día 24 de 
brero, a las once de la mañana, p 
su discusión y aprobación de CÍ 
tas, balances y Memor i a ; elección 
la parte del Consejo que correspoi 
renovar y demás extremos a que 
refiere e l artículo 16 de los Estai 
vigentes. Se recuerda a los sen 
accionistas la necesidad de dt 
en la Ca ja social las acciones con 
pondientes, previo resguardo, 
servirá para asist ir a la Junta y 
visar las cuentas del pasado ejercí 
todos los dias laborables, de diez 
la mañana, a dos de la tarde, ei 
domic i l io socia l . 

M a d r i d , nueve de febrero de 
novecientos treinta y cinco. 

P o r la Sociedad Anónima 
Transportes L a Castellaa 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

(A.-350 
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la Presidencia, la aplicación de las economías que existen en la can
tidad consignada para el servicio de tarde en la Secretaría en la s i 
guiente f o r m a : conceder una gratificación de 250 pesetas, por una 
sola vez, a cada una de las señoritas, P i l a r López García, Carmen 
Castro Cortés y Eloísa Martínez Huerta , que se hallan prestando ser
vicios con carácter meritorio en las Dependencias de la Corpora
ción, y asignar jornal de 10 pesetas por lo que resta del ejercicio co
rriente, por jornada doble, a los temporeros don Felipe Soto, don 
Lu i s Afán de R ive ra y señorita Car idad Sánchez. 

2.043. Acceder a la petición formulada por el Aux i l i a r de Por
tería don Fel ipe Otero Gómez, concediéndole un anticipo reintegra
ble equivalente a l importe de una paga mensual, en las condicio
nes establecidas por R . D . de 16 de diciembre de 1929, toda vez que 
justi f ica su necesidad. 

2.044. Adqu i r i r 4.000 litros de gasolina, abonándose su impor
te, de 3.040 pesetas, con cargo al capítulo V I , artículo 4.0, concep
to 59 del vigente presupuesto. 

2.045. Quedar enterada de que, por la Ponencia designada al 
efecto, se ha adjudicado a don Manue l Muñoz Amor la confección 
de uniformes para el personal de los diferentes servicios, dependen
cias y establecimientos de la Corporación, en la cantidad de 23.126 
pesetas. 

2.046. Cons ignar en la Ca ja general de Depósitos la cantidad 
de 1.869,60 pesetas, para que ha sido requerida la Diputación por 
impuesto de Derechos reales, en concepto no claramente determina
do, a reserva de la información oportuna y reclamación, en su caso, 
económica administrativa, consignación que se hará con Cargo al ca
pítulo de «Imprevistos». 

2.047. Autorizar a la Presidencia para el abono de los gastos 
or ig inados con motivo de la celebración de la Asamblea de D iputa
ciones, que se abonarán con cargo al capítulo de «Imprevistos». 

Sesión del día 4 de diciembre de 1934 
2.048. Est imar la instancia de don Bernardo Adarbe Sánchez, 

contratista de las obras de construcción de la segunda parte del Ins
tituto Psiquiátrico Prov inc ia l de Alcalá de Henares, que se le adju

dicaron en sesión de 6 del corriente, autorizándole para constituí 
fianza reglamentaria por certificaciones de las obras de la pru 
parte del mencionado Instituto, aprobadas y pendientes de coi 
por permitirlo expresamente los artículos 10 y 11 del vigente M 
mentó de Contratación Mun i c ipa l de 2 de ju l io de 1924. 

2.049. Autor izar a los Directores de los Establecimientos i 
Beneficencia provincial y Superiora de la Residencia provincial 
Ancianos, de Aranjuez, para que suministren el extraordinario] 
costumbre en la comida de enfermos y acogidos durante las 1 
de Pascua y Año Nuevo, abonándose el gasto que se produzca 1 
cargo a la relación I." «Alimentación» de los respectivos presu^ 
tos, y en la Residencia de Ancianos, con cargo a la partida 
gastos no concertados». 

2050= Autor izar al Director del Hosp i ta l provincial , paraqw' 
cargo al Capítulo V I I I , artículo 3.0, concepto 130, del presupo" 
parcial vigente del Establecimiento, abone e l gasto de las pelfo 
adquiridas con destino al Gabinete de Radiografía, durante el m«J 
noviembre último, por un importe que no habrá de exceder de • 
tao 4.000. 

2.051. Aprobar el pliego de condiciones administrativas 
adquisición, mediante concurso, de 84 camas higiénicas de acero, 
cho fijo, a 120 pesetas una ; 20 camas higiénicas de acero, lechotM 

lado, a 289 pesetas una ; 50 mesillas de noche con cajón, a 40 f 
u n a ; y 54 mesillas de noche s in cajón, a 21 pesetas una, cuyoj^P 
te total es de 18.994 pesetas, con destino a las nuevas Salas del 
pital provincial , y que se anuncie dicho concurso en el «Boletín1 

cial» de la provincia, por un plazo de diez días hábiles. 
2.052. Quedar enterada del oficio de la Dirección del Coleg"J 

las Mercedes, participando haber regresado al Establecimiento 
132 acogidas que componían la Co lon ia de verano en el C° 
Pablo Iglesias. 

2.053. Declarar de abono a favor de Isabel Ballesteros LuisM 
dote de 125 pesetas de la Lotería Nac ional , que como ac0^da,qlU 
del Colegio de la Paz , la correspondió en la extracción de 10 * "J| 
de 1906, por justificar, con el acta que presenta, haber contra» 
tr imonio. 
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